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Asunto: Concepto JurídIco para adelantar Contratación del suministro de
Combustible para la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Riohacha.

Mediante Resolución No. 002 del 02 de enero de 2025 se asignaron recursos a la
Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Riohacha, de los cuales se
destinaron valores con posición en los siguientes catálogos: A-02-02-01-003-003
Rec 10 Productos de horno coque, productos de refinación de petróleo y
combustible nuclear, partida que se ejecutara en la adquisición de combustible,
por lo que se procede a emitir el siguiente concepto jurídico con el fin de que sea
tenido en cuenta en la elaboración de los documentos del proceso de
contratación .

MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO

Se verifica en el SECOP II y la presente contratación a celebrar se encuentra
publicada en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2025, a su vez se verifican
los Acuerdos Marco de precios vigencia 2025 y se evidencia que los que se
encuentran vigentes no aplican para este proceso. En consecuencia, conforme
lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que
establece las modalidades de selección del contratista y su justificación y el
Decreto 1082 de 2015/ artículos 2.2.1.2.1.5.2 la presente contratación se
adelantara bajo la Modalidad de mínima cuantía. El tipo de contrato a celebrar
es de suminisiro de combustible (ACPM – Gasolina) para los vehículos adscritos
a la CPMS de Riohacha
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